
 

Quito 30 de junio del 2021 

Doctor. 

Rene Bedón Garzón 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE USO DE SUELO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO.  

Presente. - 

De mi consideración: 

FRANCISCO ANTONIO VILLAFUERTE LEON, con cédula de ciudadanía número 

171020029-4, ante usted comparezco y expongo: 

 

Señor presidente, pongo en su conocimiento que soy propietario de un inmueble 

signado con el número ciento SIENTO SEIS, ubicado en la Urbanización Jardines de 

Conocoto en el barrio San Juan de Conocoto, parroquia Conocoto, cantón Quito. 

Mediante sentencia de fecha 03 julio del 2015 a las 13h49, la señora GYNA SOLIS 

VISCARRA, Juez de la Unidad Judicial Especializada Tercera de la Familia, mujer niñez y 

adolescencia del cantón Quito de la provincia de Pichincha, en el proceso signado con la 

causa número 17203-2014-17011, acepta el inventario de bienes habidos en la sociedad 

conyugal entre la señora SONIA ROSANA CARRILLO CALDERON y el compareciente, 

donde se incluye el mencionado inmueble. 

Con fecha 16 marzo del 2021 a las 15h12, se presentó la demanda de PARTICIÓN DE 

BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL CON OPOSICIÓN, la cual fue calificada con fecha 29 

abril del 2021 a las 10h57. 

Con estos antecedentes solicito muy comedidamente el informe favorable del 

respectivo concejo del mencionado inmueble fundamentado en el art.473 del  Código 

Organico de Organización Territorial Autonomía y Descentralizado. 

El art. 473 del Código Organico de Organización Territorial Autonomía y Descentralizado 

señala : “(…) no se podrá realizar la partición sino con informe favorable del respectivo 

concejo. Si de hecho se realiza la partición será nula “. Por lo que amparado en la norma 

invocada solicito disponga a quien corresponda emita el informe de factibilidad de 

partición del lote de terreno descrito en líneas anteriores. 

Por la atención al presente, anticipo mi agradecimiento. 

 

Atentamente. – 

 



 

FRANCISCO ANTONIO VILLAFUERTE LEON  

C.C. 171020029-4 

 

Adjunto 

1.- Certificado de gravamen actualizado. 

2.- Copia simple de la sentencia del juicio de inventario signado con el N°17203-2014-

17011. 

3.-Copia simple de la calificación de la demanda del juicio de partición signada con el 

número 17203-2021-01404. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


